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AZAÑA

AZAÑA

ANTIGUED'AD

CLASIFIOACIONES:

, ,
1

S,eñ,ocr;, Gell'er·al de tia, t'er'Ü'e,ra divis,i<ón
orgánica.

Señol! ,General de la cuarta dilvisión
o~gánica: .

Excmo. Sr.: ViGota la ins.taneia
pvo.rnovi,da 'po,r e11 'capitán de IN
FANTERI'i\;" D. Rrufael Blasco' Bo
·!rT.es:rú.er,o, COn ld!é¡st~llO' -en la Cad a, r,e
cIuta 30 (Ca'steUón), 's.o.1icitando, que
la, ¡intercalación de €Is,cala:s: O!Tdena
da por decveto de' 13 de julio últit
mo, ',(D.. O. núm. ;154), ,se,a ;veniéndo
s,e ',en cuenta los años, de oficial y
no ila antigüedad ,en Icada 'emp'l.eol,
he 'l'esüéltodesest.i.ína,r la petáJció'll del
:re,curl1ent,e,rp,or 'car,eüer de der,echo .a
10 qile solicita.

Lo comunico ,a, V. lE. pa;ra S,U co
noci.inrilento y cumpl!imiento. Madrid,
12 de ,nov,íembr,ede 1931.

Excmo'. ,sr. : Viista. la instancia' ¡pro
tnbiV,ilda ¡por el t'eruie:n:t:ede. INFAN
T!ERIAID. \Antonio, .sanz :Arruga,
con destino en 'el ¡r,egimí:ento, 25,. en
,s)ÍPli.ca. de que 'se ,loe 'üóncéda;' n1a~or
'anti.güedaden 'suac!ual ,:em¡pleo¡ por
entender que debi16 ¡ascendél1se[,e' co
mo !rélSultado· de la.ciiculár de 6 de
a:gosto de 1925 .(D. O. núm.. 1.~3), he
'x,esue1to. des.estIma·r ila pet1Clon del
r:ecurroent,e, rpoa: ca,velüer de derecho, a
lo que solicita.

Lo, 'comuná/co a V. E. para SU co
nodmi!ento' y 'cu1npilimi.elll!to.. Ma,dr:id,
12 de novi'embre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

CiN:lll(W. Excmo. Sr.: He., ~enido a'
bien .x:lisponer que la orde~ cll:c.ular de
IOcle! corriente (D. O. uUm: 254), re
ferente a destinos de clases de segun-

AL SE.RViCIO DEL PROTECTO
,RAiDO

.I§~ñq~, ~elle,ralde la Icuarta div:1s¿lón
orgamlc;¡,.

EJtcmo.,,sr.: Vi,sta la instanda que
V .. E ..curs6 .a'e:si'e,M¡jlnisH~lrio ,en 31
de oct,ubr~ último" IPt:omovi.d.a poi!' el
teIl;i,ente~udi.tÜ'r,de. pr,ime.r.a del Cuer
po' JURID;¡COMILITAR, D. BIas
l'érez Gorlzález, vuelto, a activo de
La ,si,tuación de ,sup'elr¡ll'Umle<r.a:rÍo ,s.i'n
sUieldo, poroordeu de 9 deiJ..1l!ismo ¡:¡les
(D . .o. núm.'22'8), ISdlkita1u10, se: ~.e
conoeda ,el pase a la, de «Al s,erVilClO
de', ot,ros, MinjE,tedos)) con ,ca1rá'cte,r
,év,entual, por de,slempeñar el ~argo,de
catedTático. de De,recho OivIl ,en la
UD:lversidad d,e Barcelona., he <resuel
to acoeder .a Ilo,soldlcit.ado. con ar,r;e
,glo á il.o)lisp'uesto, ,en ,el alTtícu10' no~
v,ello ,deL:,décretor de 24 de feb;r:~ro

de . .J:930¡ (C. L.núm. 55)· . .
, .L,cJ.:!\,o'1n)-lll¡i,COo.á: V:~. ,pa.r.a su. ~o
nO'Clm1,ento y, cumpl~mIento'" ~aarcild,
I':? d.e noviembre die 1931.

Señor....

l,anua"l de 7.50olpes,etas, y SlobresUieJ.d,b ¡ da categoría "Al servlclo del Protec
,die '15.000, ,así como unagratl:ficaClil{)~1tora?o", se entienda, recti~cada en el
de mando. de 7SQ,pe!Sietas ,anual'es con l sentido de que Jose M.ana Escudero
cár,go' al a;])tículo ¡prim-e;r,o del. calPr Gálvez es .s~rgentoen vez de cabo,
tulo prirrnero de ,la SeoclOu "sex,ta de¡l como en aquella figura. .
vigente PresUiPu.esto Go,lo'nJiS'l;' he 't~' .Lo comunico a V. E. para su conOCl
nid!?,,' :a bi,en, disP, on:,r q.ue,' '6,.1 citad mie;"to y. cumi.>lih1Íeuto'. M.adrid;13. de
ofi'cra-l., que :deherae~lPr~nder Jllgv;leplbre de 1931.
marcha pa.r,a an'CirrporariSe a su llU - . AZAÑA
vo' de~tino;e:n ,el vapor co:rte,ó' qu,
saldrá de Cá.diz el día 20 del ¡pr6xi'- S,efíor...
mo mes de dic;i.embre, quede ,en .la
situación ,de ccAcL Servicio. de: otros
Ministerios)) con cáráote,r ,ev,entuaJl.

LiD' ,comunico a V. E. lPa;ra su co
nooímacento y 'cumlPlimiento .. M.adrid,
13 de noviembl.'ede 1931.

..... ,

ORDENES

PARTE OFICIAL

i,MinlsferJQ ,de'aGuerra

Subsecretaría

SSllrSlarfa

INDULTOS

AL SERVICIO. DIE OTlRO$ MINIS
T.EiRIOS

Circular. Ex,c¡ffio'. Sr., Dels,tinado.
,p.or, 1~ ~Pr~esi,a,en0a d~l GyQoi.erno de
l!a Replúlbhca (D'lT,e'cc1'6;ó. ,Generail die
Marrue,co,s y Co¡'oniaos), ,por- o['den d.e
6 de,l mes 1lictua1, e'l Capitán de IN
F,A,NTERIA D. Antonio Nombe1a
Tomasid!,. ¡perteneci,ente ,al S~rv.icio
de .Avia;c.ión, a la Guardia Co\lonial
de:!. Golfo' de Guinea, en vacant·e de.
[Jl1a,ntiUa 'que ·d'e suemp.l.eo, existe,
en CUYIO car'g,Q ,disfrUltará d~J 4aber

.'AZAÑA

Señ'or <:;enera:l de la priome,ra d~i-.
'si6n :o'rgán~ca.

E:li!cmo'.. S:r.: ,Viista la. instancia
suscr.ita 'IlO'r, F. Garda,. cuyas oilr
cunstanCÍias. ¡(l,e, nombre, segundo
apellido y dO[lIlicilio" no 'coiJl~tan, en
súpL:úc:a de ampliaóón dell 'P'laz,o de
áeis ¡mes,e¡s qUle 'P'a;r;a :alcogerse a l.os be~

t!,efidos dre;l li,D.,dulto' ,oMrg,ado'.po~ de
cr.etiÜ de '14 de abri:l del ,co,rri'ent'e. año
,s.eñala La :regla.· -octava 'de liorden
de este IMinrilst'erio de 18 del mismo
mes, . pa'ra .1.os res,~dffite's en Espa
ña, Y" t-eniendo' 'en cU'enta. ,que dkho
período, de tiempo ha sido sufidlen
t'elmlen't,e ¡:olim\P'liilO, máxime 'consi:d'eJran_
do -la notoria ¡publrilddad y rdivu:lga
dónde que fué. iÜbj-eto la ',coilcesi,ón
de dicha glrada, he ac,olr;dado,:desiesti
mar Ila ¡petild6n.

Lo- co,munÍICo lli V. E. ¡para' su co
nocimiento y cum¡plimiento..Madrald,
12 de no,úemhl.'e de '193'1. "
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CUERPO JURIDICO MILITAR

Circular. Excmo. S.r.: Padeddo
error ,en 11a ¡publicac.il6n el·e la orden
de 10 delaoetual (D. O. núm. 253),
1'0.r la qThIt se co,ncede ,el ,~'e~e'cho' .01
ingr,eso.en ,el Cuerpo Jumhoo Ml
.l:itar al· pe.r,s.onal que en la rela-.
óón, unklJa a ,ella !SIC :cita, he ,d!is!p1l!es
t. s.e ,entienda rectificada ,en ·el sen
ti¡••, .:e qu,. 'al V!t'~rd:a,á:er,o. ';J.O,mb¡.e de
.. AJl.ert., Cuesta Garda que ,en
¡;lia ,:li~ua:;a e~ ,el de. D. Alberto
lVí'llstas Gncía.

Lo oomunico a V. E. para su c.a
nocimilento y cumplimiento. Madrid,
12 de :a:o,viembnr q'l! 1931.

AZAÑA

Señor...
~.. ,. ..

NOltt\S DESFAVORABLES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civll, licencia
do, Dieg-o Jimérrez Siena¡, domICi
liado en Ceuta, barrio de La Unión,
Cerro de M\lla (Quemadem), en' sú
plica de que se le conceda "la C3.nc(;
lación de una nota desfavorable que
tiene estampada en su filiación con
fecha 31 de agosto de 1927, he resuel
to desestimar la petidón del inte
resado, p-or carecer de derecho a lo
que solicita, toda vez que no llenó e:
requisito que determina el artículo 733
del Código de Justicia Militar" rde
rente a haber servido con posteriori
dad cuatro años de servici-o en Cuer
p'O activo, con buena conducta.

Lo. comunico a V. E. para su con.{)
cimiento y cumplimiento. Madrid, II
de n-oviembre de 1931.

en súplica de que se .le rehabjlite cn(
losempll·eos y demás que le hubieran
correspondido, dejando sin efe,cto ,su
pase a situ'adón de reserva, que le
fué concedido por orden fecha 5 de
ágosto de 1925 (D. O. núm. 172), he
r·esuelto .desest~mar 'la petición del
recurrente ¡por carecer de derecho a lo
que solicita, toda vez que aquella si
tuación le fué otorgada a voluntad
propia sin que se aprecien circuns
tanlCias 'le;ga'les que putldan modifi
ca·rla.

Lo comunico a V. E. para su con.a...
cimiento y cumplimiento. Madrid 12
de noviembre de 19'31. '

AZAÑA

Señor General de la sexta división
orgánica.

Se:io<T lef,e de la,s Fuerzas Militares.e Mallruecos.

AZAÑA

Sefior Jefe de las Fuerzas MihtareB
de Marruecos.

Excmo.. 'Sr.: Vista la instancia pro
movida por e'1 capitán de INFANTI<.,·
RI;\ D. Manuel Civanto Navas, hoy
retirado en Melilla, que solicita .'1a
vuelta a activo, h'e resuelto desestimar
la petición del recurrente, ya que su
situación actual es ·definitiva y ad·
q?irida a yo'luntad pr()pia., sin otra
Clrcullstallcla leg~l que· pue,da modi-
ficarla. ~

. L-o cQmunico a V. E. para su calla
clmient0 y cumplimIento. Madrid, IZ
de novi'embre 'de 1931.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pOlr e! comandante de IN·
FANTERIA, procedente de la extin..
guida 'escala .de reserva, D. Ezequiel
Martín Lázaro, h-oy retirado 'en Va
llado'lid, ·en súplica de que' se le con
fiera e! empleo de teniente corone!
en la vacante producida por D. José
Barbeito Echevarría; teniendo en
cuenta ,que la menciona-cla vacante se
produj-o el día 2de junio por fallecl
miento de dicho jiefe y fué cubierta
en la propuesta ordinaria de ascen
s-os, wprobada por .arden fecha 30 de!
mismo, mes (D. O. núm. 145), por
D. Mar,cos B.rus,cas Caseras, con 1-0
que resu'ltan erróneas cuantas razo
nes aduce en apoyo de su petición,
que no pudo comprobarlas, he re
suelto desestimarla por carecer de de,
recho a 10. que solicita.

Lo comunico a V. E: dJara su cono
cimient~) y cumplimiento. -Madrid, 12
de novl1emb.re d'e 1931.

I~'rr{~;~'<""·nr-

. Excmo. Sr.: .vista la instahcia pro,
movida p.a,rel tenIente de INFAN
I1ERIA D. Emilio Viamonte Cortés
hoy r'etirad-o en Zara:goza, eh' súp~ic~
de que se le conceda may-or antigiic-

.:AZAÑA

Señor...

PE!RSüNAL CONTRATADO

RJEifIRADOS

Excmo: Sr.: Vista la iust'anda pro
mo,vida por el teniente coronel!¡ de
INFANTERIA D. Emilio González
del Villar, hoy retirado en Pamplolli<,

Circular. Eoocmo. Sr.: He tenido a
bien disponer quede anuLada la con
vocatoria para formar una escala de
aspirantes a ocupar 'plaza de maestro
sillero-guarnicionerd-rnstero, anunciada
por orden circular de 29 de octubre
próximo pasado (D. O. núm. 251).

Locomuuico a V. E. para SU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ 'ro"" de
noviembre de 1931.

AZAÑA

S - G 1 Señor General de la séptima divis1'ónenor enera de la primera división
orgánica. or,gánica.

AZAÑA

Señor Jefe de las FU'erzas Militares
de Marruecos.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.; Vista al instancia P! 0
mo'vidapOlr el teniente de la escala
de complemente de INFANTERIA
D. Cándido· Velázquez Orteg>a, afec
t-o al Centro de Movilización 1, que
solicita el reingreso en la escala acti
v~, teniendo en cuenta que su situa
CIón actual es definitiva y adquirida
a voluntad propia, he .esueho desesti-'
mar la petición del reeurren:e. por
carecer de d.erecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cump1imiento. Madrid. 12
de noviemba:e de 1931.

OFICIAUDAD DE COMPiLE
MENTO

AZAÑA

'.1': t1

AZAÑA

j ; /

g,eneral de Gue-

Fuerzas MilítareóSéiíor Jefe de las
de MarruecoS.

Señor Interventor
fra.

:Ex o Sr.: Vista 'a inst~nciaque
V Ec~u~só 'a este Minist~r~o con su. 't lie 29 de octubre ultima, pro
~cn.; por el comisari.o de Guerra
lill0..VI a destino en la
de segunda clase, con MTtaros
Intervendón de las Fuerzas l IG "
de Marruecos D. José. Carmena' ~:=
via, en. solicitud de s'e1s. mes·es ~e, ,~_
cencia por asunto:, proPlospa;; :,a"

er París Biarntz, Nueva. O,K Y
~ü~nos Ai~es; he tenido a bIen aCj:e
cier 01'1<; solicitado, con arreglo a da~
irtstrucclO'nes aprobadas po,r or e
Circular' de 5 de· juni-o !de 1905
(C. L. núm. IOI y órde~es de 5 de
maYo de 1927 (D. O,. numo 104), 27
tie junio y 9 de septIembre del :0
tri&ntl año (D. O. nÚms. 145 Y 20;,).
, L. comunico .a V. E. para sU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de noviembre de 1931.

DESTINOS
'F~~¡\:~:~~~~~ :~t';'~:''' ':~~ .. ~~_ .. ~~..7:-{:~~·:7:
-¡Eiémoo. ST.: V¡iosta aa :l~s~an,~a

que V. E. cursó .a ,~te Mlms~,eno,
¡promovi.da po,r el ,ca¡pttán del dilsuel
te, l'egimiento de INFANT~R~A 44,
D Luis Samp,er Lino, ·en suplIca d'e
q~e se -le' conceda ~Tlto:rnzadón para
¡permutar con el de Igual .empleo, del
l'eg<imiento 41, D. F,edenco Lm:;enzo
Lafita teniendo' en cu~nta que ha
traTtsc~rrirlo con exceso, el [lhzo'. q~e
dete.rmiina la circular de 21 .de Juho
último (D. Q.núm. ~6?), he resuel
to deses,tüp1ár la petlclon del recu
;Trente, ¡por éarecer de de,recho a .lo
que liolidta.. _

Lo 00mumeco a V. E. [l.ara su <:0
nóómiento, y 'cumpLimiento. Madnd,
12 d,e novi,embre de 1931.



14 ;de noviembre de 1931

Circular. !Excmo. Sr.: Vistas las
instancias prom,ovidas pl~, los guar
dias' al¡¡.barderos, retirados. con :l.(·re·
glo al decretó de 15. de n1l\YO úl¡il110
(D. O. núm. mS), D. José OreUana.
Pomar, D. Leópoldl'l Peñas Fernáll-

Señor Genera'l dll la prim~ra di\Tj~i",1
oI'igánica:.~

Señor ...

·r~•."

dez, D. Facund,o Zamora Carnacho Y'
D. Alejandro Laguna Soto, que sO'li
citan se les conceda cn propierl:d
para todos los efectos cl empleo ho·
norífico que disfrutan, he resuelto des·
estimar la petición de 1c1s' interesa
dos por carecer de derecho a lo que
solicitan.

Lo comunico a V. E. para su C0110

cimient? y cumplimiento. Madrd, 17
de nOVIembre de 1Q31. .

AZAÑA

AZ~A

general de la Guardia

de la ~gunda divisiónSeñor General
orgánica.

Señor Director
Civil.

SEPARADOS DEL EJERCITO
~~ .,

Excmo. Sr.: Vista la instancia p.re
senta,da ]por D. José Iglesias Gar"
cía" v'ecinode SantaI1der, 'calle de
Tantín núm. 25, IPllJdre del ex· tenien"
1e tie CAHALILEIRIA D. Frands,(;o
Iglesias Sá,ez, ex,pul,s,ado del ,Ejérd
to a consecuendad,e ex¡pedient:e gu"
heniativo, en >solicitud ¡le' que a eu
citad~' hijo le (sea concedido el rein"
gres.o' con 1aca:tegoría que Ie :corres"
pondiese, ,teni,endo e,n cuenta que
esta misma petkión le ha sido de
nega,da COI). anterioridad pOI órdene,s
de 10 de noviembre ¡le 1928 y '2.6 de .
mayo de 1930, y que en 1a act~ialidad
y pO,Y el solicitan'te ;',e ha inte1ipues
to ,recur.so contenóOJso adminris.trati
va, qu,e Re emcut>nt.ra -¡pendiente. dI)
s.entenda" de R'Cue-rdo con lo': infor.
mado' po·r la Asesoría de 'este 'MinilS
terio, he 1 e,suelto ,de·ses,timar la· peti
ciÓ;¡¡ del recurrente ¡p0Icarec,e;r de
d,erecl1o· a. ell-ol, -debiend<i atenerse a
lo !Muelto' a,ntil:rQOrm-ernte, inteÍ'Ín no
f,ecaiga resolu<;Íón comtrar,Í.a del Tri"
bunal Contencio,so .Administrativo.

Lo comunico a V. E. par~ su cO,

Excmo. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el guardia civjl retirado
Francioco Trujíllo Piña domiciliado en
Akaliá del Valle GCádiz), en súplica
de que se le conceda mejora de haber
pt:!sivl:'j. por creer le corresporrJ<ie el
ochenta por ciento, por contar con trein"
ta años de servido. he resuelto des"
estimar la petición 'del interesado por
carecer de derecho. a lo que solicita,
toda vez que hasta fin de diciembre
de 1926, fecha de su baja, sólo reunía
veintinuev,e años, diez meses y v:eintiún
días válidos para efectos de retiro, se
gún se comprueba por la. :filiación ori
ginal que abra archivada en la Mavo-
da del 16." Terdo. .

Lo comunico a V. E. para su éOll(J{;i
míe?to y cumplimiento. Madrid, II'de
nOViembre de 193r.

AZA;\¡'

E~cmo."Sr.; Vista la instancia pr·o
movida pO}' elgua~dil1 ala'rhadero don
Enrique M.orales Martín, hoy retira.
do en esta capital, en súp'lica de que
se le abone pata efecto,s de retiro la
mitad del tiempo que forzosamente
permaneció en caja como recluta; te"
l1iendo en cuenta' la orden de 6 de'
marzo de 1926 (c. L. núm. \)1) Y el
artículo octavo dél Estatuto de Ca
ses Pasiv'as de 22 de octubre de igual

-año, he r-esuelto, de,::,timar la peli··
cíón del interesado. pEir carecer ck
derecho a lo que $:J!icita.

Lo comunico a V. E. para su con,)·
cimiento y cumplimiento. },I[adrid, I2

de noviembre de 1931.

AZAÑA

e

Señor General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancía pro"
"lovida por el guardia alarbadero clOl1

,v1artuel Moya Gascón, a1férezhollQ
rífico, hoy ret.irad-o en Madrid, - que
solicita el sueldo de teniente en su
actual situación, he resuelto deses;ti
mar la petición del recurrente,. por 110
estar incluildo su caso. en el decreto
de 25 de abril ¿1timo (D. o. núm. 94)
ni en las demás disposiciones com
plementarias a1 :mismo..

Lo comunico a V. E. para sucouo
cimiento y cumplitlliellto. Madrid, 12
de noviembre de 1931.

AZAÑA

Señor Genera'] de la tercera divigío;}
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por ,el alférez de LNFANTE
RIA D. Gillés Cutillas Atienza, hoy
retirado, con !:"esidencia en Benima
met (Valencia), ensÚplic.. de q!le se
le conceda el 90 por 100 del sueldo
de capitán o, en su defecto, 'la vuel
ta a activo, a fin de completar tiem
po de servicio para obtener los be·
neficios de la -circular de 9 de sep
tiembré ú·Itimo (J). O. núm. 2(3);
teniendo en cuenta que su situación
actual, a,dquiriela' a voluntél!d propia,
es definitiva, y que por sus años de
servicio nó le comprende la referida
circular, .he resuelto desestima;r la ne
tición del recurrente por caree·:;r -de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico, a V, E. para su cono
cimiento y cuniplimiento. Madrid, L2

de noviembre de 193I.

Ex.c.mo. Sr.: Vista la instancia ·prt>
~vm;por el' teniente de INFAN
'.5klU1A, hO'y r-e~¡'~Q en San, ~e
butián, D. Pablo Ler1p ExpoSlto,
en súPlica de que se le conceda 1'l1a
):."r a.'Uti¡;iíe:dad en el empleo de a!
f'r~, he resucltQdesestimar la petl"
,cíiln .!le! re¡:un;ente, CO'l! al'reglo 11' !a
6rtot#. ¡Je '7 ,.e junip d'e 1881 CC. L uu·
• .-.. 2?a).

l.ol:-l.:>:tnunico a. V. E. para su cono·
.d.~ntQ y cumplimiento. Madrid, 12
te lI.oviembre de 1931.

AZAÑA

AU.ÑA

$eiQ.l' GeJle.ral d" la tercera división
or;rániea.

Excmo. Sr.: Vista la illst;l.ucia pi'{\'
-.¡,~\'t~ por el alféréz de lNFAN
TERlA n. José Rico Carrasco. hoy
retirado en LM Pa'hnas, en súpl!{ a
.le llue se deje sin efecto su reti~{>
Ii:~ncedid{} por l>rden de 29 de julio (¡l·
t,lÍ11P (D. O.' núm. 170), teniendo en
c¡¡,ellta que, su sit\1aciótt actual ·¡¡ti
~uirl.a a \"C)luntl!.d prO'pi~, es definí
tiVll" he re!lueMó .desestim¡¡:r iá- p:eti.
dQ~. 4~1 're~urrente Por -careé~ de
1ie.r~Q a lo que solicIta:

1.9 comunico t V. E. para $U CO>1W

d~icnt-Q, r cunr~línlieñtfJ. Madrid, I2
¡!;e uvitml1Jre ~e 1931.

Se:ior CilRlamlllute Militar ,.e Cana··
das.

Señ.q.r G.enerllJ lie la. sextad.ivís;Ó¡l
Q,rránica.

AZAÑA

~.-- ~ -",:.....'
Señor' General de la. quinta división

orgánica.

Excmo. $f,: Vista. la il.lSt~neia. prth
lIlóvidá por eL teniente de INFAN"
TERIA D. Francisco Boronat Valor,
hóy ,retirado en Castellón, p1az~ ?el
!t$Y P. Jaime númeroQl .33, en. suphca
le qlie sea revisado SU expedlente de
f.etiro y S~ le conceda. el em[>leo, de
capitán, al que se cree con .d.e.recno,
he' r~uelto desestima'tra pettclon del
recl,1l'rente, con ar.regl0 .a. laoyden
el- '¡de junio de 1881 ce; L. nume."r. ~7@).

LocOlnunico a. V. E. para. su- cona·
cil.lientC' y cumplimiento. Madrid, 12
de n.viel1llbre d'e i93I.

dad en el empleo de alférez, he re
sudio des,estimar la petición del 1"ecu
trente con arreglo a la ,ordeh de 7 de
junio de 1881 CC. L. núm. 27:2')·

Lo comunico a V. E. para su cono-'
cimiento y cumplimiento. Mad.rJd, 12

de noviembre de 1931.
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AZAÑA

AZAÑA

Seglmda áiz~isión.

RELAC10N QUE SE CITA

RBciuTA1mBN~O y RF~M
PLAZO'

Circular. ,Excmo" Sr.: En cumllli-,
miento de lo qUe prev.iene el artículo
392 clel vigente reg'lamento de Reclu
tamiento, l1e {IiSjpliesto que se publi~

que la siguiente rebción de los volun
1'10S expulsados del Ejército por inco
rregibles ilnrante el pasJido. mes de' oc
tuhi'e.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi.ento. 11:adrid II de
Iioviembre de .1931. '

".::~~}'i !
Corneta, del ·regimionto InJanterí.

nÚm. T7, Francisco Liñián Cortés n~
tl;1~alde Málaga, hi1'O de' Juan y F.ran
CIsca.

Corneta, del r.egimiento .Infantería
núm. I7, Juan 'Rodríguez Elías, natu
ral dé Málaga, hijo de Juan' y Elena.

VACANTES DE DES\TINOS

AZAÑA

Señor ...

VESTUARIO

eirc'ular. Excmo. Sr. : La. orden '
circular de 31 de octubre último so
bre: anuncio 'de va,cantes a cu1J.rir ¡XlI

auxiliares del Cuerpo ilUxiliar de IN
TENDENCIA, publicada en el DIA
RIO OFICIAr, núm. :247), se entenderá
rectificada. en el sentido de ser tll1a
<le auxiliar de "ebrund~ clase en el
HO'j}ital M,ilitar de Barcelona Y otra
:le tercera clase en la Pagaduría Mi
litar de Haberes de la Intendencia de
loa' segunda división orgánica,. y no
'en d Hosj}ital de Gerüna y Oficinas de
Intendencia de la segmIda división, res
pectivamente, como por error se pu- Señor...
bEcó.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. l\:J:adrid, I3 de
Dovi"n1.bre -de I931.

nodmiento y cumplimIento. Madrid,
I:l de noviembre de 1931.

Señor Jefe de :la's Fuerzas Milita
'res de MarrUteC05,;

Señor General de la 'Sexta división
orgánica..

ElUcmo. Sr.: Vista 'la inlstancia pro
movida tP0relex patrÓin ¡primero de
Com¡pañíade mar D. Udefonso Es
pi'no.s-a Becerra, baja en el Ejército
por orden de 24 d,e mayo de 1930

(D. O. mimo lIS), 'en súplica de que
Ise le conceda.n los beneficio.s del de
.cr,eto de 2S de abril último (D: O. nú
mero 94), he ,r'esueJlto des,estImar la
¡petición del r.ecurrente por no e'star
coin¡pr.endido su ca.s,o' ·enel referido
decreto ni' en la¡s demá·s. dilSpos.icio
nes com¡pJementarias al mi6m'O.

Lo 00111lunko a V. E. lPara su (0

nocimiento y cWI1lPlirn.iento. Madri,d,
12 de noviembr,e de H)3 I .

t~~~~I~~~P~'~ ~::~-~V~:

EJfcmo. Sr. : Vli6ta la instancia p·ro~

mov·ida po;Í' el ,ex patrón segundo de
ComlPañía 'de mar D. Franós,co Mo
rales Gómez, haJa en .elEjéidto ¡por
o.rdlen de 24 de mayo, de 1930

(D. O. nÚim. IIS), ·en súplica de que
'se le conoedan los beneficios del de
creto de 2S deabri!l últi'mo (D .0. nú
mero 94), he r.esuelto de6e:stimar la
¡petición del intere6aldo ¡po.r no ·estar
compre.ndido su caso en ,el referido
decJ:,éto ni en las demás dis¡pos,fe.i·o
nes.. cQlillpl'ementarias aíl mi:smo.

Lo comunico a V. E. pa;Ta su 0

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de novi.emíbre de 1931

AZAÑA

Señor Jefed.e las Fue.rza'S Mili"a
res de' Marruec·05.

SEPc!\:RADOS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la i'llf;bncia [).YO

mOiv,ioda ¡por ,el Guardia Civil, 'sepa
rad·o, ,del ,servido, Diego Jiménez Sie
na, domidilia¡doen Ceuta, Barrio' de
la Unión (Cer.ro de Mula), en siÚ\pli
ca de que se l,e conceda el reingr'e
so :en. ,di:oho .cUoe.t1po, he resueho des
estImar la petj.(:,ión del int·ere,s.ac1o
p?,r .carece;r de de.recho á lo que 'SoH
clta,en Vl!ituod de 10' pr.eceptuad-o en
la regla ¡primera de la Qlrden drcu
lar de 3D' de septiembre último
(D. O. núm. 223,).

iLo comunico a V. E. para su co
nocim.iento. y ,cumlplimi'euto. Ma,drid,
II de nOVilemibre de 193'1.

AZAÑA

Señor Jefe de las Fuerza'S MHitare6
de Marruecos.

Señor Dkector gt'-nt'-ra.l ·de la Guar
dia.Giyiil~

Cir.cu,?ar. . E:Kcmo. Sr.: He tellÍd,o
a. roen ,au:t:OIrill::tr ,el u,so de ilimper
mea'Me y l,egg!Ín¡S\ lI'eg'1am,en'ta,r.i()1S para
lotS! 'SuhO!fid.al·es., ~a 1015 .sargent<lsde1
Ejército ,y ,susa;simi1.a,d,o,s" e·n, la
miiSma fulr¡ma y ,cond'id,one6 que pa-'
ra a.q¡uéUos di!s¡polne iJ.a o.rden circu
lar;de 9 de d¡ióemhr·e de 192 7
(,C. L. núm. 250). .

Ló ,comunic.o a. V. E. para 6U co
nodm::ento y cumpH:miento .. Mad,ric1,.
13 de nüvi·em:bre de 1931.

AZAÑA

Señür. ..

-- _..----~_.
Slu:eló ndi Instruccltn vR8clutllml,nto

DE'STINOS

EX;'cmo. Sr. : He t,enido a bien:' dis
pon,er que los .ten.i,enttes .de ARTI
VERlA D. F,ema'ndo Rey Sánchez ¡
y D. LeopOilido M,oren.o Relr;r,e¡ro, d·e'
19's .r.eg.ianie'11lto's. .die ATtiUería' Hg·e,
,ra núms.g y 16, r,espectivarnent'e,
que fu,e:TiQn de-stinadols, previo con
cUJ:-so, ,en concepto, ,de. ,a¡gr·egado,s a
'la ,primlelra S'ecd,ón odie lía' E~c;ela
GentraI de Tiit"o .del IEtién:itto, hoy
Secci,ón odie Áirtj,Ue~{a die Campañ a
pas,en' des.tina,dlos. de p,l,anlti,l1a a est,~
último CeniÍollo 'en va,cant'e.s que 'exi,s
,t·oo, sin d,e!il:d:lO :a g¡ratiorucación de
,profesorado..

Lv. ,coanuni,c,o a V. E . .para 'su co
nooimien.to' 'Y cum:pliani.enbo. Madr.i,d,
Ir de IIlIO'viembr'e de 1~31, . '

AZAÑA

Seño'r Genle.raiÍ ide la prÍlmera ..¡i,iv,i.
vi,si.6ri 10!I"gá'nka.

S\ñor.e:s, Goen,eor.a'l'es de la terceroa y
.ootava divis,io'!l!e·s o,rgán.i.cas, In-"
terv·entO·r gen,elra[. die Gueirra y le
fed·e la E,scuel,a C,entral "de
Tiro,

Tercera división.

Soldado, del regimiento Infantería'
núm, 4, José Ciares Rueda natu'ral de
Almería. hijo de AdolfO' y' María.

Sexta divisió'l.

Educando, de!' batall,sll de .Monta.ña.
1Iúm, ,8, RalJ.1iro ~fardón Serrano, na
tural . de' Mll¡anda ~Burt¡t,os), hijo de
Ig:IaclO y Hortensia. '

Madrid, Ir de noviembrelde 1931..:
Azaña.

e.e a

InteruenClón General mUltar
ABONOS DE TIEM¡PO

Eix,cmü: ¡Sr;.: Mistas' las instancias
promovidas por el' suboficial' y sargen
to' c1e IKGENIER>OS, CQoIl destino en
el . regimiento de Transm-is-ione:s, don
PahlD Rert()lí. Santiago y M;anuel Oli
wnüia García, en súplica de que les
se:, de abOllO 'para efectos de reengan
che' el tiem¡,o "servido CDn anterioridad
a .su reingr·eso en filas, en analogí¡¡. a
los beneficios que tie.nep 'concedidos los

. maestros herradores-forjadores milita
: res, he displ1es·to se atengan a lo re
suelto. por . orden dy ":2' del actual
(D. O, tiiÚm. :;147), (j'ue desestimó igual
petició.n del ,sr-.rgeilto·P.edro Gar.cía
Puga, '

Lo comúnico a, V. E. para su. conoci
m.lento y. cul1tplirpiento. Madrid, 1:2 de
noviemb.re de 1931.

Señor General de la primera división
orgánica.

E:Kcino, Sr.: Yista la insta,ncia cur
sa<la por V. E. en 3de agosto último,
promovida por .el sar.gento 'del 'regimien
to de INFANTElRIA núm. 15 Fabri·

• 1 _,
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AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS

,Secrotarfa
CONCURSOS

Estado Mayor Central
del Ejército

Señor...

Excmo. s.r.: Como resultado del
concurso anunciado P9r cir.cular cié
22 de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 214) para ,cubrir una va
cante d'e wmandante de CABALLE
RIA que existe en el Estado, Mayor
Central, 'he tenido ,a bien d'esignar,
para desempeñarla, al 'capitán de dicha
Arma ,con diploma de 'la Escuela Su
perior de Guerra D. Luis Fernández
Cavada, en plaza de superio,r cate-
goría. '
. L~} comunico a V. 'E. para su cono

CImiento y 'cumplimiento. Madrid, Ir
de noviembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Al concur
so anuncia;do por .circular de 23 de oc
tubre próximo pasado (D. O, núme
ro 23'9) para cubrir dos v.acantes de
oficial ,del Cuerpo de OFICINAS MI
LIl1ARE'S, en el Estado Mayor ·Cen
tral, no .ha acudido ningún solicitan
te, y len ,gu virtu,d ,se declara desierto
con esta fecha.

Lo :comunico a V. E.para su cnno-'
cimiento y cumplimiento. Madrid, I2
die n;Otviembrc' ,de 1931.

AZAÑA

formación y Topografía, D. Emilio Blan-' '~i1i;'"en esta capital, Avenida de Moe
ca Cabezón, en' súplica, de mayor anti- néndez Pelay-o, núm. 28, ,en súplica de
güedad d,e la que tiene concedida en abono de la diferencia de sueldo de
los períodos de reenganche primero y sargento a suboficial del mes de sep
segundo, fundándose en los beneficios tiembre de 1929; considerando que la
que disfrutaría' de haber pasado con orden circular de 30 de enero- de 1930
posterioridad a su ingreso en filas· a (D. 0:- núm. 29), en que funda dicha
pr.estar sus servidos en los Cuerpos de petición, fué dejada en suspenso por
Picador,es', Herra'Clores" Guardia Civil la de 30 de oétubre de igual año
y Ca,rabinero.s, así como si llegara a (D. O. .núm. 249), y que la de 22 de
ser oficial, he ·resuelto desestimar la abril de 1931 (D. O. 1l!Úffi. 91) no tie
petición por estar el recurrente com- ne efectos r,etroa.ctivos, he resuelto des
prendido ,en la ley de 15 de julio de estima,da por carecer de derecho a 10
1912 Ce. L. núm. 143) y disposiciones que solicita.
comp,lementarias, por cuyos, preceptos Lo ,éomunico a V. E. para su conoci
ha de regirse, y no serle de abono para miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
efectos de su c1asificadón en los distin- noviembre de 1931.
tos períodos determinados en el artícu
lo cuarto de la misma, el tiempo ser
vido en la Banda, con arr.eg1o a lo
dispuesto en la orden drcular de 19
de octubre de 1914 CC. L. núm. '191), Señor General de la primera división
, Lo comunico a V. E. para su conoci- o·rgánica.

miento y cumplimiento. Madrid,' 12 de --,---,..--------,..----
noviembre de 1931.

Señor Ceneral de la primera división
orgánica.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

Seño,r ,General de la terc.era división Señür J eíe" de las Fuerzas' Militares
orgánica. de Marruecos.

Señor General de la segunda división
orgánica.

- .~," ,- ," -< ~·~Jl·~~~h:~.1!·.:~~

Señor General de la primera división
. orgánica.

ciano Panera Díaz, en' súplica de que
se le abone como doble el tiempo s'er
vida en el destacamento de Cabo Blan
co CCa:bo, Juby) para efectos de re
fnganche, he resuelto· desestimar la pe
tición, con arreglo a lo dispuesto ,en las
órdenes de <4 de enero de 1922 y 17
de agosto del corriente año (D. O. nú-
meros S y 183)· '

Lo comunico a V. E. para, su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
11Oviembr,e de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movidia en 26 de septiembre pasado
por el sargento de INGENIEROS re
tirado D. Angel Fernández' Alfag.eme,
con domicilio en esta c¡¡¡pita,l, calle del
Espejo, ,nJÍm. 17, en súplica de que le
sea de abono pira efeétos· de reengan
che el tiempo. servido 'con' anterioridad
a sus dos' reingresos en filas, y como
quiera que el ú.ltimo 10 dectuó en el
año 1917, he resuelto desestimar la pe~

tidón, con arreglo a lo, dispuesto en el
artículo sexto de la, orden circular de
19 de octubre de 1914 ~C. L. núme
ro 191).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplitv,iento. Madrid, 12 de
noviembre de 1931.

"Excmo. Sr:: Vista la instancia cur-
sada por V. E. en 26 de septiembre úl
timo, promovida por el suboficial de
INGENIEROS, de la Agrupación de
Radiotelegrafía y Automovilismo de
Africa, D. Francis,co Coslado Castilla,
en .súplica de que se le conceda el
cuarto pertodo de reenganche; consi
derando que por orden circular de 11,
de julio de 1927 (D. O. núm. 1'58) fué
clasificado ,en el tercero, con la a,nti-
gÜedad de 2 de junio de 1927, y que,
pa,ra deJar, senta;do e[ der,echo a su

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- ingreso en el cuarto, ha de servir pre
sada pO'r V. E. en 18 de septiembre úl- cisamente en filas, cinco años, contados
timo, promovida por el músico de s,e- día por día, a partir de la fecha que
gunda, -del, regi.mi,ento de INFANTE- tiene asignada en el anterior, con arre
RIA núm. 33, José García G6mez, ~n glo. a lo dispuesto en el artículo cua,r
súplica de que, le sea de abono para too de la ley de 1S de julio d.e 1912
efectos de reenganche el tiempo ser- "CC. L. núm. 143) y disposiciones com
vmo en Iniantería de Marina, he dis- .pleme,ntarias, requis,ito 'que no puede
puesto se atenga a lo resuelto, pOr or- llenar el recurrente por haber pasado
den,de 2 del a.ctlla,1 (D. O. núm. 247) a situación de r,etirado por orden circu
para el de su misma clase Isidoro Por- lar de 26 d~ agosto del corriente año
tas, en la que se desestima igual peti-(D. O. núin.. 190), he resuelto des-
ción. estimar la petición. '

Lo comunico a V. E. pa,ra su conoci- Lo comunico a, V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid 12 de miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
noviembre de 1931. ' noviembre -,ue ,1931.

'AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la inst~ncia cur- Excmo. Sr.: Vista la instartcia pro-
s~da por V. ~. en 22 de sept:embre úl- movida¡ por el s;argento: retirado de
tl1no, p,romovlda por el subofiCIal de AR-¡ obreros filiados de AR¡1"ILLERIA
TILIJERIA.. del Grupo-Escuela de In- Francisco Prieto Revuelta, con domi-

REE1'1l'GANCHES RETIRAD¡OS
Señor General Jefe ,del' J;.stado Ma

yor ,Oentral.

Señores General Director de la Escuela
Superior de Guerra e Interventor
general d·e Gu·erra.

¡,
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, 8fr~"lnde S!}OOl'rQ8 MetlJl}!, sara efa,:¡¡t:;s d@ 88íE'¿¡l!d~ Q~t~g@ria '1 ~¡~¡!t!:R';)S áelÁl'ma !ie hliaatl3tlo.

• 0-0;----

Balance:de eaja correspondiente al segundo cuatrimestre del año actual,

'DEBE Pelletas I HABER _

Existencia en baÍanc~'fecha 30 de abril último, : . ., 565.271',5) Cuotas abonadas por fallecimiento en mayo
Ingresado por los Cuerpos en el mes de mayo. .•• 19.428,05 ~~ .,

Idem por los id en el mes de junio ..... 18.315,25 31::l...argento,p ..SantIago GIl Hel'rera ..••.•••....".
Idem por los íd. en el mes de julio..... 13.345,10 Ctr~, D. ~nflque.I~eyes.Gonzalez.•.••..••...••
Jdem por los íd. en el mes de agosto.. .. 21.448,C5 MÚSICO, D, FranCIsco HIdalgo Hernandez..••.••

Ingresado~n nuestra cuenta corriente por, interés Cuotas abonadas por fallecimiento en junio
del papel del Estado al 4.% , correspondiente al l. • .. . .

vencimiento 1. de julio de 1931 ,... '4.996,80'/ MUSICO, D. Ylctonano ,Gr,~ClaGrapa .
Otro, D. Julio Galvan Abnl.., ••••.•......•.•

, SuboficialD. José Rueda1glesias.•••.•..•.•..••
¡ SaF&"ento, D. Cayet~no Mor~da;Ma:cos.•.•.. ",'

Temente, D. AntoUlo Sanchls LlOpIS •••••••••••
Sargento, D. Miguel Andilla Alemany.•.•..•...•
Otro, D. Fernando Garrido López ..••••.• -•• ;:.
Otro, D, Ismael Fernández Dominguez•••.... ;.

Cwtas abonadas por faller;imiento en julio ,
Subofieial, D. Claudio Torres Saenz ; •

11 Cuotas abonadas por fallecimiento en agosta',

/

' Sargento, D. Pelayo López Mácías ........••...
Músico, D. Andrés Cea Parra.•. , . - .••..•. , .• , •
Teniente, D. Heliodoro Alonso Martínez ; •

, Suboficial, D. Santiago Cruz Espada, .•.•••.•.•

IPor un cargo contra <;aja por gas~os en er cuatri
mestre de sellos movIles para;remtegro de abo
narés y facturas de libros... _. ' .....•...•••..

For una transferencia devuelta al Regimiento nú-
mero 26, por no surtir efectos en la cuenta co-
rriente del Banco de España .

Sumanq 1iI1' e _ o 1.1' IIlJ!o

Pes~tIill

2.000
2.090
2.000

2;000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2~000

2.000

2.000

2,000
·2000

2.000
2.000

110,90

228

32.338,90

TOTAL."" ' ••• ,',., '., •••• 61,2,810,84 TOTAL~"Il"'. Ilfl ~ ...... o •• r.", c ...... ! ••• 1 642,810,84

, Detalle üe la exi2tenciClJ 0tt Caja.

En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas nomi-
llldes 624.600) ··• _" '... 458.944,00

En cuenta corrie'¡lte en el Banco de Espa1}~... , , 126.409,69
En cuenta corriente en la Caja Central MIhtar. ' 6.523,45 _
En abonarés sin realizar..................... 15.893,55
En metálico en caja " •• ,', •• ,' ~_~.701,2~

Existencia según arqueo....... 610.471;94

[~1j\~'ff:j'e::"r-.

M~rid, 3I d~ .agQ.sto de I93I.-El cajero; Simó1t Jaratis; el auxiliar, Ú:(d;;¡;:-'Jil1~.é1tefj; el interventor' Mamtel
Cortes; el ca.pltan lllterlVentor, Luciano Pastor; V.' B.O, el comandante ordenador de Pagos, Fausto Bañares.

MADRID.-IYl'REN'l'A y TALLERES DEL MI
NIS'l'ERIO DE LA Gl1ERRA.


